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Yo, LUCY RAMÍREZ CALDERÓN DE BLACK, mujer, panameña, mayor de edad, Empresaria,

con domicilio en la República de Panamáy titular de la cédula de identidad personal panameñaa
* MM 1. los

N y número veintiuno guion Setecientos siete (121-707), actúo en nombre y representación d
1 Pob yt O . me o

sociedad mercantil BURKINA BUSINESS, INC., inscrita ala ficha número quinientos setent:; $Sui

   

A E nor. CN . A

mil ochocientos veintiocho (571828), documento número un millón ciento cincuenta y deroil
aa Y. i trat PUN ue > 1 e .. r 4 a A

doscientos Setenta y nueve (1151279)sel Departamento de Mercantil del Registro Públicoronno
o . pora o Dl ,EQUPO e

, cualidad y la capacidad con las que actúo constan de mi nombramiento como Directora, Presidente y
.. 4 A - t.

Representante Legal de la antes dicha sociedad mercanti, mismas que quedan expuestas |en la

escritura pública númeroseiss mil setecientos veintiséis (6.726) de fecha veintiocho (28) de:marzode
z oo o da .

dos mil catorce (2.014), misma que quedó inscrita en el Registro Público de Panamá ala misma ficha
od a Len ar. e Hat A : , '

como documento número dos millones quinientos setenta y siete mil ciento. cuarenta y cinco
Dt e Baer a Ands ES >

(2577145), mediante la cual se protocoliza el Acta de la Reunión Extraordinaria de la Junta de
NT mM ¿nt ” PS

Accionistas celebrada en dicha fecha y mediante la cual se me nombró como Directora y Dignataria,

con capacidad para conferir y otorgar, a mí vez, poderes generales yespeciales con cuantas

facultades estime conveniente, de conformidad con el pacto socialde la compalñíay/conla legislación
Cua Lo. pi

panameña vigente. La dirección para recibir notificaciones es la que sigue: Local número doce ua, .
e

primeralto, edifice Plaza Albrook, avenida MarcosA. Gelabert, Albrook, Ciudad de Panamá, República

 

de Panamá. Contando,pues, con las facultades necesarias para el ejercicio de la representación legal

de la compañía y para conferir y otorgar poderes, por el presente instrumento en efecto otorgo

PODER ESPECIAL CON REPRESENTACIÓN a favor del señor MIGUEL ÁNGEL OZÁETA
DR,
e

MERO,varón, ecuatoriano, mayor de-edad, Abogado, portador de la cédula dde identidad ecuatoriana

número ciento treinta millones quinientos cincuenta youn mil seiscientos ¿cinco guion cuatro

33 EYA

(130551605-4) y con domicilio en la casa nuúmeroryeinticinco (25), manzanaa Jetra, HB, Condominio
EN

Millenium, via al aeropuerto, Manta, República del Ecuador, Facultándolo par Fepresentar a esta

  

sociedad mercantil panameña, primero en calidad de ceslonariá:de las"acciónes"yposteriormente

como accionista, en las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias Totalitarias de Accionistas
-

de la entidad IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE MAQUINARIA Y "EQUIPOS

       
NOTARIAPÚBLICA!SEPA DEL TÓN MANTA*, DOY:FE:-Que la presente fotocopia:quéantecede - .es idéntica al documento que me fue exhibido,”o
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Dr. Tito Nilto
NOTAR

q€e1a

endoza Guillem

 



 

 

 

3 poa ! Laa yaa

29 Registro de la Propledad|del Cantón Montecrs República del Ecuador, el día veinticinco es de
"o oa Ma

30 julio de dos mil siete e.007, donde quedó anotada en el libro repertorio general tomo uno 0) con el
" Lite. y AO EA

 

31 número un mil doscientos cinco (1205) bajo el número ciento cuarenta y siete (147, participando
A

32 activamente y tomando en ellas las decisiones que sean menester. Mi prenombrado apoderado
? poa 5 = ”af e

33 especial podrá, asimismo, ejercitar todas las accionesa que tenga derecho mi representada en tanto

IS Porado :

rn.

34 “ accionista de la “antes dicha entidad, inter alía, otorgar los documentos públicos y privados

pr »

35 relacionados con las asambleas para las.que se le ha facultado actuar ysolicitar las copias simples,
ta qe - y

36 autenticadas, certificadas, legaizadaso apostilladas, según proceda, que sean necesarias para su

ce ' Cy

37 efectiva ejecución El mandatario especial aquí constituido quedará dispensado de prestar garantías

ce nia

38 para el ejercicio. del presente mandato; no obstante, podrá ser“amado a rendir cuentas por el

E ' oa a
39 ejercicio del mismo. En la Ciudad de Panamá,República de Panamá, 21os veintee (20) días del mes de

n
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El Suscrito, Narmin

. Guarto, del Cirediiaa0 CERTIFICO:
Por su page:0. tamio sua

y: Notario. Público 111 40:

bedllalo. 2-108-1780,
JO Dersanaímento

suscriben, por lo
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49 - Panamá,
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56 BELICADEPANAMÁ
$7 ISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

WMPOSTILOLE

“(Convention de La Haye du 5 octubre 1961 )
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 153/2018

Quien suscribeWILSON GALO ENRIQUEZ ENRIQUEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES
CONSULARESen ta Ciudad de PANAMA, PANAMA, certifica que la finade LEYDADE BARROW,
FUNCIONARIADE AUTENTICACIONESYLEGALIZACIÓN que aparece en este documento original, es la
misma que consta en los registros de este Consulado parto tanto, certifica quees auténtica, a fín dequa el
indicado documento de fá pública en el Ecuador.

vá
<

WILSON GALO ENRIQUEZENRÍQUEZ
EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES

PANAMA, 3 de Agosto del 2015

 

      

Arancel Consutar: 111158

Valor US$ $000

NOTARIA PÚBLICA SÉPTIMA DEL CANTÓN MANTA
DOYFE: Que la presente fotocopia que antecede
es idéntica al documento que me fue exhibido.

 

“Dr.TitoMiltonMendozaGuillem
NOTARIO

 


